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ACTA DEL PLENARIO DE VALÈNCIA EN COMÚ 

 

Fecha: 4 de marzo de 2016 

Hora: 18:00 horas 

Asistentes: En torno a 50 personas 

Siendo las 18:27 horas comienza, en la sede de CC.OO. de Valencia, la sesión ordinaria del Plenario 

de Valencia En Comú. 

Moderan: Luís Alís y José Antonio Benzal. 

Toma el turno de palabra: Mariana Urueña. 

Toman acta: Isabel Prats y Pepe Satoca. 

El orden del día propuesto para este plenario es el siguiente: 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del acta del Plenario anterior. 

2. Deliberación y aprobación, si procede, del presupuesto anual de València en Comú. 

3. Deliberación y aprobación, si procede, del protocolo para proyectos sociales en la ciudad de 

Valencia. 

4. Ratificación de la comisión electoral que se propone para a las elecciones a vocales en las 

Juntas Municipales de Distrito. 

5. Ruegos y preguntas.  

Desarrollo de la sesión 

Antes de entrar en el orden del día, toma la palabra José Antonio Benzal, en nombre de la Comi-

sión Coordinadora, para explicar un cambio que se ha producido en la composición de la Comi-

sión Informativa de las contrataciones de InnDEA, 

Señala que la Comisión Coordinadora, como quedó establecido en el Plenario anterior, eligió a 

Pepe Satoca como miembro de la misma. Pero, al declinar Daniel Martínez formar parte de la 

misma, y dada la importancia del tema, la Comisión Coordinadora decidió, por unanimidad, pro-

poner al Plenario que se incorporase a la misma Isabel Prats, de modo que siguiese siendo una 

comisión de cuatro personas, como había mandatado el Plenario. 

Se somete a votación, por tanto, que Isabel Prats se incorpore a la Comisión Informativa. El 

resultado de dicha votación es el siguiente: 21 votos a favor, ninguno en contra y 12 abstencio-

nes. 

Queda, por tanto, refrendada la composición de la Comisión Informativa encargada de estudiar 

las contrataciones de InnDEA. Estará formada por Cristina García, Isabel Prats, Antonio Arnau y 

Pepe Satoca. 

Se pasa, a continuación, a desarrollar el orden del día del Plenario. 

1. El primer punto se pospone para un próximo plenario ya que, por error, el acta no fue incluida 

con los documentos enviados para el Plenario. 
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José Antonio Benzal toma la palabra a continuación e informa al Plenario de la necesidad de 

incluir en el orden del día un punto que, habiendo sido mandatado que fuese en este Plenario, 

no se incluyó en el orden del día que se remitió. Es el relativo a la “Información de la Coordi-

nadora de Valencia En Comú de la reunión con Podemos y el Grupo Municipal”. Se acuerda 

tratarlo como último punto en el orden del día, antes de ruegos y preguntas. 

2. Se inicia ahora el debate en torno al presupuesto anual de València en Comú. Toma la pala-

bra, en primer lugar, el Tesorero de València en Comú, José Guillermo García. Dada la impor-

tancia que tiene su intervención, se le pide desde la mesa que la pase transcrita, para incor-

porarla literalmente, cosa que así se hace. 

“El documento remitido como propuesta de presupuesto de la Comisión de Finanzas 

(ANEXO I) no es tal. Es el programa de actividades de la comisión, fruto de la metodología 

que explicaré más adelante. Tampoco es el documento remitido por la Comisión de Finan-

zas a la Comisión Coordinadora, ya que ha sido editado por esta, con lo que queda desvir-

tuado. 

El documento remitido como propuesta de presupuesto por la Comisión Coordinadora es 

el mismo que ya propuso Manuel Colomer en el Plenario de enero sobre gastos mínimos 

y que presentó a la Comisión de Finanzas. Por lo visto, la Comisión Coordinadora lo asume 

como suyo. 

Ese presupuesto no contempla todo lo que debe. VALC ha de incluir en el presupuesto 

todo lo que se ha de fiscalizar. Desde este punto de vista, la partida de ingresos no es 

correcta. De forma aproximada, estos deberían ser sus componentes: 

1. Han de fiscalizarse unos 100.000 euros procedentes del excedente. 

2. Los ingresos derivados del 19% del excedente son 19.000 euros (y son un mínimo). 

3. 3.000 euros procedentes de aportaciones periódicas. 

4. 12.000 euros por subvención de gastos electorales. 

5. Además, entre la información a proporcionar según nuestro código ético, ha de in-

cluirse la de los grupos municipal y de la Diputación, por lo que debería añadirse al 

presupuesto 

Manuel Colomer reconoce que su presupuesto no es riguroso y habrá de modificarse 

A principios de febrero, la Comisión de Finanzas propuso una metodología presupuestaria 

que fue aceptada por la Comisión Coordinadora y que en estos días estaba en curso. El 

principio básico era permitir un presupuesto participativo que permitiera responder a la 

pregunta "a dónde vamos" como organización. 

La metodología propuesta y aceptada es, a grandes rasgos, la siguiente: 

1. Cada comisión debía relacionar las actividades que pensaba llevar a cabo, especifi-

cando los medios materiales y humanos necesarios para ello. 

2. Esa información se procesaba por Finanzas y se presentaba conjuntamente en un 

plenario (o plenarios) como éste, para su debate y priorización 

Para terminar, sospecho que se nos ha convocado de forma precipitada (DRAE: Realizada 

con mucha prisa) y chapucera (DRAE: Hecho tosca y groseramente) para aprobar el pre-

supuesto simplemente porque Manuel Colomer creía que la ausencia de presupuesto blo-

queaba económicamente a VALC, cosa que no es cierta. Tenemos un sistema de toma de 

decisiones que permite trabajar sin presupuesto, como hasta ahora. El presupuesto es, 

pues, muy conveniente, pero no obligatorio. 



              
                                                           Acta Plenari – 04.03.2016 

 

Acta aprobada en el Plenario de 21 de marzo de 2016  Página 3 
 

Manuel Colomer fue informado de estos extremos en la reunión de la Comisión de Finan-

zas del miércoles pasado. 

La forma de proceder de la coordinadora, sin una sola actuación para tratar con Finanzas 

antes de incluir el presupuesto en el Orden del Día del Plenario, y vista la documentación 

que nos ha remitido, me indica muy a las claras que no considera necesaria mi interven-

ción para nada. Y esto, a pesar de que, según los estatutos de VALC, es mi obligación 

presentar el presupuesto y gestionar su cumplimiento. 

Fui nombrado tesorero por un Plenario, por lo que si mi intención fuera seguir desempe-

ñando el cargo, debería someter este problema (en el fondo, la nula relación Comisión 

Coordinadora-Tesorero) a la consideración del Plenario para que lo resolviera. Es decir, 

una especie de voto de confianza. 

No va a ser necesario: presento mi dimisión irrevocable ante este Plenario como Tesorero 

de València en Comú. 

No quiero que esta renuncia perjudique de ninguna manera a la plataforma ni al partido, 

por lo que ofrezco toda mi colaboración para una salida fluida, que asegure el cumpli-

miento de las obligaciones, y una entrada no traumática de la persona que resulte elegida 

para el cargo. 

Muchas gracias.” 

Acabada la intervención de Guillermo, toma la palabra Pepe Satoca para explicar el presu-

puesto que presenta la Comisión Coordinadora (ANEXO II). 

Antes de iniciar su intervención, pide a Guillermo que reconsidere su decisión, negando que 

exista una mala relación entre el Tesorero y la Coordinadora que vaya más allá de las lógicas 

discrepancias propias de un movimiento asambleario como es València en Comú. 

Entrando en el fondo de su intervención, expone las razones que justifican, al entender de la 

Comisión Coordinadora, la necesidad de presentar el documento que ahora se analiza: 

1. No todas las comisiones han contestado al requerimiento de Finanzas. De hecho, sólo 

lo han hecho la Comisión de Comunicación, que presentó sus demandas hace tiempo 

y que la Comisión de Finanzas ya ha atendido en parte con la compra de una cámara 

de fotos, y la Comisión de Confluencia. 

2. En esa tesitura, viendo que la Comisión de Finanzas remitía su propuesta como Comi-

sión, parecía lógico elaborar, con toda la información disponible, un presupuesto apro-

ximado, bien entendido que las Comisiones de Metodología y Acción en la Ciudad no 

se han pronunciado, al igual que no lo han hecho los Ejes Temáticos. 

Esa, y no otra, es la razón de que haya un presupuesto global que, con sus carencias, que las 

tiene, pueda servir de punto de partida para elaborar, entre todas, el presupuesto definitivo. 

A continuación, toma la palabra Manolo Colomer, que solicita, en primer lugar, que se preste 

atención a las minorías, también en la Comisión de Finanzas. Defiende el presupuesto que 

presenta la Comisión Coordinadora y señala las carencias vividas en nuestra corta andadura 

(sin pancartas, sin visibilizacion, etc.). Comenta que sólo hacemos discusión interna; no ha-

cemos cosas que nos visibilicen. 

En cuanto al presupuesto, señala que no debe ser un presupuesto inamovible; debemos po-

der cambiarlo cuando queramos, en Plenario. El presupuesto no es lo más importante, ya que 

“debemos centrarnos en hacer política desde las comisiones con ese presupuesto”. 
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Pepe Ballester pide que se estudie la posibilidad de disponer de un local. Se acuerda debatirlo 

en el próximo Plenario. 

Mireia Biosca pide que se apruebe el presupuesto, porque estamos en marzo. Que un presu-

puesto participativo siempre es bienvenido, cuando realmente se participe. Hay comisiones 

que no se han pronunciado al respecto; por eso propone Coordinadora un presupuesto. En 

cuanto al local, debe ser algo que decida el Plenario. 

Toma la palabra Cristina García. Recuerda a la Comisión de Finanzas que no ha presentado 

un solo informe desde las Elecciones Municipales. Ni un sólo informe trimestral, ni un solo 

balance mensual. No están en la web. Sigue su argumentación señalando que es necesario 

“cerrar el tema pasta”. Y recuerda que pedir un informe económico del año 2015 a la Comisión 

de Finanzas no es, precisamente, una pérdida de tiempo. 

Toma la palabra Raúl, miembro de la Comisión de Finanzas. Comenta que el presupuesto 

presentado por dicha comisión era para que las comisiones planteasen sus necesidades, 

compendiarlas cuando estuviesen todas y, finalmente, tener un presupuesto similar al que 

presenta la Comisión Coordinadora. Comenta, a continuación, que “parece ser que la Comi-

sión Coordinadora no acepta esa metodología, pero podría haberlo dicho”. 

Toma la palabra Susi Capella que señala que la participación es muy importante y así se 

entendió en Finanzas. “El mecanismo fue aceptado por la Comisión Coordinadora. La parti-

cipación es más importante para mí que tener un presupuesto”. Sigue, señalando que se ha 

pagado todo, pero que considera más importante la participación. 

Interviene a continuación un compañero que indica que “esto no es un presupuesto; es una 

lista de la compra descuadrada, ya que los ingresos no son iguales a los gastos”. 

Neus Fábregas señala que no sabe dónde está. Textualmente, afirma: “¿El problema cuál es? 

Me parece alucinante lo que pasa…”. 

Antonio Arnau, en su intervención, señala que, “el que no haya presupuesto es reflejo de la 

política que se hace: ninguna”. 

Pau Vivas, en su intervención, señala que sólo han hecho propuestas las comisiones de Fi-

nanzas y Confluencia. Pepe Satoca le aclara que la comisión de Comunicación fue la primera. 

Sigue su intervención recordando que estamos sin presupuesto y que debemos tenerlo por 

ley, ya que somos un partido político. 

Áurea Ortiz lamenta la dimisión de José Guillermo García y agradece su esfuerzo, dedicación 

y trabajo. 

Mariana Urueña propone al Plenario que mandate a la Comisión Coordinadora y a la Comisión 

de Finanzas que consensuen un presupuesto único, que sea debatido en el próximo Plenario 

y que se acabe, de ese modo, el problema. 

José Guillermo García interviene de nuevo, para señalar que no tiene la confianza de la Co-

misión Coordinadora: “El problema es que Coordinadora no cuenta con mi confianza y, por 

tanto, debo presentar mi dimisión”. 
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Manolo Colomer, en su segunda intervención, hace un alegato en contra de la forma en que 

se han producido ciertas dimisiones refiriéndose, concretamente, a la Comisión de Informá-

tica: “Hay que garantizar el funcionamiento del sistema informático y, por tanto, es necesario 

disponer de recursos ya”. 

José Antonio Benzal entiende que se asume el presupuesto, siquiera provisionalmente, a lo 

que contesta Xosé Manuel Souto que deben retirarse los dos presupuestos y debe hacerse 

uno consensuado entre la Comisión Coordinadora y la Comisión de Finanzas. 

Mireia Biosca acepta consensuar un presupuesto entre la Comisión Coordinadora y la Comi-

sión de Finanzas y pide que se haga una propuesta acerca del local. 

Se acuerda posponer el tema al próximo Plenario, donde quedan mandatadas la Comisión 

Coordinadora y la Comisión de Finanzas a presentar un presupuesto consensuado. 

Germán Fabra, en la última intervención de este punto, señala “si a partir de ahora vamos a 

seguir la metodología que nos hemos dado o nos la vamos a saltar arbitrariamente”. 

3. En el punto 3 del orden del día, Deliberación y aprobación, si procede, del protocolo para pro-

yectos sociales en la ciudad de Valencia, toma la palabra, en primer lugar, Neus Fábregas, 

que presenta el documento base. 

Lamenta, en primer lugar, no poder iniciar el Proceso Participativo ahora, ya que la Comisión 

de Informática se ha auto-disuelto. A continuación, pasa a presentar el proyecto, que se ad-

junta como ANEXO III a la presente acta. 

Finalizada la exposición, se inicia el turno de palabra: 

Eva pide que conste en acta que este proyecto es de València en Comú y se canaliza por 

València en Comú y no por las Juntas Municipales de Distrito. Así lo hago constar. 

Pau Vivas pide que se decida una partida de gasto que permita poner en orden la Web y pre-

parar la plataforma para esta votación y para la elección de vocales a las Juntas Municipales 

de Distrito, en AgoraVoting o donde sea. 

Antonio Arnau señala las dudas técnicas que puede haber sobre requisitos, aprobación de 

presupuestos y otros considerandos administrativos. 

Luis Alís, en su intervención, señala que no quiere dar un voto en blanco. Porque no se sabe 

cuánto cuestan las plataformas y, por tanto, no se sabe cuánto dinero autorizar. 

Germán Fabra pregunta cómo se va a publicitar, a lo que se le responde que se hará un Power 

Point que se difundirá. Pregunta también sobre la duración de la campaña y se le responde 

que serán tres semanas. 

Manolo Colomer señala que el gasto de los proyectos ha de salir del presupuesto asignado 

a proyectos. Pide que se habiliten mil euros ya para ponerlo en marcha. En cuanto a la cuantía 

de las subvenciones a los proyectos, estima que poner un tope de 2.000 euros por proyecto 

es muy poco. 

Neus Fábregas contesta a Manolo: Estamos en un proceso de ensayo y error. Iremos viendo 

cómo funciona a medida que avancemos. 

Cristina García sugiere que se separen los requisitos de los criterios, que ahora están juntos 

(página 5 del dossier). 
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Neus Fábregas contesta a Cristina que los requisitos para poder optar vienen recogidos en 

la página 2 del dossier. 

Se somete a votación el documento, que es aprobado con 53 votos a favor, una abstención y 

ningún voto en contra. 

Se debate ahora la creación de una comisión encargada de evaluar los proyectos que se pre-

senten. Se acuerda abrir un periodo, hasta el próximo 17 de marzo, para que las personas 

que lo deseen, manden su candidatura a la Comisión Coordinadora, coordinadora@valen-

ciaencomu.net, de modo que pueda ser elegida en el próximo Plenario una comisión, formada 

por entre 6 y 8 personas, que se encargue de llevar a buen puerto el proceso. 

4. Ante la dimisión sobrevenida de tres de las siete personas que formaban el comité electoral 

para la elección de vocales a Juntas Municipales de Distrito, la Comisión Coordinadora, por 

unanimidad, propone que sean sustituidas por Ada Castillo, Rafael Juan y Mireia Biosca. 

Se pide su ratificación por el Plenario, procediéndose a ello. Se aprueba la propuesta por 41 

votos a favor, 1 en contra y 4 abstenciones. 

5. Información de la Coordinadora de Valencia En Comú de la reunión con Podemos y el Grupo 

Municipal. 

Toma la palabra José Antonio Benzal, en nombre de la Comisión Coordinadora, para exponer 

el tema. Hace referencia al acta que tomó Noelia de la reunión y que se incluye como ANEXO 

IV. 

Desarrolla, en su exposición, los cuatro temas que están recogidos en el acta: 

a) Quejas relativas al papel de nuestros concejales en la campaña de Compromís – És el 

Moment para las Elecciones Generales, concretamente, Jordi Peris y RoRoberto Jara-

millo. 

b) Nombramientos de VALC. 

c) Llamamiento a la participación de Podemos Valencia en los grupos de las Juntas Mu-

nicipales de Distrito.  

d) Forma de justificar el excedente 

Nota del tomador de acta: Habida cuenta que el acta de esa reunión está redactada con todo 

detalle y, con el fin de no ser redundante, se remite a ella para una mayor información. 

6. Ruegos y preguntas. 

No hubo nadie que formulase un ruego o una pregunta. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las 20:00 horas del día “ut supra”. 

PS. - A diferencia de la sesión anterior, que fue grabada y subida a Youtube y de la que, por tanto, 

fue posible hacer transcripción literal de cuanto pudiese resultar controvertido, esta sesión no fue 

grabada, al menos de forma pública. En consecuencia, quien esto redacta, ha tenido que fiarlo todo 

a las notas que, de forma apresurada, tuvo que tomar. Pido disculpas, por tanto, a quien pueda 

sentir que no se recoge fidedignamente el tenor de su intervención y quedo a su disposición para 

enmendar cualquier yerro que, como no puede ser de otro modo, es achacable exclusivamente al 

tomador del acta.   

mailto:coordinadora@valenciaencomu.net
mailto:coordinadora@valenciaencomu.net
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ANEXO I. Propuesta de presupuesto remitida por la Comisión de Finanzas 
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ANEXO II. Propuesta de presupuesto remitida por la Comisión Coordinadora 
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ANEXO III. Protocolo para proyectos sociales en la ciudad de Valencia 

 

CONVOCATORIA 2016 – PROJECTEM EN COMÚ 

I EDICIÓN   

QUÉ ES Y PARA QUÉ LANZAMOS PROJECTEM EN COMÚ   

València en Comú es un espacio político de encuentro ciudadano que quiere superar la mera democracia 

representativa y hace de la participación ciudadana su razón de ser.   

València en Comú nace como plataforma ciudadana y construye su seña de identidad en ser un movi-

miento plural, de carácter asambleario, que basa su fuerza en la participación CIUDADANA y que está rein-

ventando las formas de hacer política en nuestra ciudad. La participación ciudadana es una de sus ideas 

fuerza principales; eje de nuestro ADN identitario.   

El pasado 24 de mayo, València en Comú recibió 42.000 votos y apoyo de la ciudadanía que se tradujeron 

en nuestra entrada al Ayuntamiento de Valencia con dos concejales y una concejala, que hoy como cargos 

electos forman parte del gobierno tripartito de la ciudad de Valencia.     

Desde València en Comú siempre hemos sostenido que para transformar la ciudad consideramos que es 

necesario cambiar las formas de hacer política en ella. En el contexto de corrupción, clientelismo, despilfa-

rro y quiebra económica al que hemos llegado es necesario y urgente un proceso de regeneración demo-

crática profunda, que muestre a la ciudadanía un corte definitivo con las malas prácticas del pasado re-

ciente, algunas de ellas abiertamente delictivas.   

Por ello, y como una de las medidas definidas en pos de esta regeneración democrática por la que aposta-

mos; el código ético de València en Comú establece y define que los cargos públicos de nuestra formación 

limitarán su salario a “tres veces el salario mínimo interprofesional. El resto será destinado a organizaciones 

municipales o plataformas de barrio que fomenten la participación, previa consulta ciudadana.”   

A su vez, para conseguir una verdadera democracia participativa València en Comú considera que es nece-

sario garantizar la independencia del tejido asociativo, los movimientos ciudadanos y los diversos espacios 

autogestionados que favorecen y constituyen procesos de autoorganización y empoderamiento popular. 

Pero a la vez debemos trabajar por crear un espacio social propicio en el que estos movimientos, espacios y 

proyectos puedan desarrollarse y contar con la mayor participación posible.   

València en Comú es un espacio de participación, y de fomento de la participación y la organización colec-

tiva por el bien común, en pos de defender y diseñar un modelo de ciudad consensuado y construido colec-

tivamente, que integre los principios de igualdad, inclusión, derechos sociales, solidaridad, cultura de la 

participación, respeto al medio ambiente y sostenibilidad.   

Con este objetivo principal e importante fin, nace como herramienta transformadora Projectem en Comú. 

Mediante esta convocatoria, desde València en Comú, pretendemos desarrollar los mecanismos para la 

gestión de los excedentes salariales de los cargos públicos de València en Comú. Cumplimos así nuestro 

compromiso y objetivo de realizar un apoyo real y efectivo a los proyectos sociales, los movimientos ciuda-

danos en general o los múltiples y diversos espacios autogestionados que favorecen y constituyen procesos 

de autoorganización y empoderamiento popular, que se alineen con los objetivos de construir la nueva Va-

lencia que queremos.    
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QUIENES PUEDEN PARTICIPAR DE PROJECTEM EN COMU   

Las entidades sociales que quieran presentarse a Projectem en Comú, con un proyecto de transformación 

social para ser apoyado por València en Comú deberán cumplir indefectiblemente con los siguientes requi-

sitos:    

 Tener una ideología o ideario de máximo respeto a los derechos humanos y que busquen con su acción 

una transformación social en beneficio de la ciudadanía. 

 Ser entidades con una presencia social reconocida en el territorio, una base social amplia que pueda ser 

acreditada, y haber realizado previamente actividades de incidencia social. Este aspecto podrá ser acre-

ditado por medio de la presentación de su Memoria de actividades del año anterior, aprobado por su 

asamblea o junta. 

 Ser organizaciones que puedan demostrar su transparencia y realidad económica presentando su presu-

puesto anual o documentación y registros que lo evidencien.    

 Presentar un proyecto que sea desarrollado dentro del marco geográfico de la ciudad de Valencia y pe-

danías. 

 Ser organizaciones independientes de partidos políticos y de creencias religiosas.    

 Estar debidamente legalizadas y reconocidas jurídicamente.    

 Contar al menos, con un año de antigüedad.   

A los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre Protección de Datos de Ca-

rácter Personal, se informa que los datos personales proporcionados se incorporarán (o actualizarán) a los 

ficheros de València en Comú, con domicilio social en Valencia, c/. Pobla del Duc número 10, bajo (D.P. 

46009).    

La finalidad del tratamiento de los datos será la de guardarlos en una base de datos de asociaciones que 

han solicitado el apoyo económico de Projectem en Comú.    

La cesión de los datos supone una AUTORIZACIÓN expresa por parte de la entidad solicitante. Tiene dere-

cho al acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la Ley, que podrá ejercitar 

mediante escrito dirigido al responsable de los mismos en la dirección anteriormente indicada. Los datos 

personales solicitados en este documento son de carácter obligatorio, por lo que su no cumplimentación 

supone la imposibilidad de su inclusión en los ficheros antes descritos y de cumplir con la finalidad definida 

en el párrafo anterior.   

   

 

LÍNEAS DE ACCIÓN DE PROJECTEM EN COMÚ   

La presente convocatoria pretende incidir en 4 líneas de acción que para València en Comú son fundamen-

tales en la transformación de la ciudad de Valencia y sus pedanías. Serán las entidades sociales quienes se-

leccionarán la línea de acción que mejor se adecua a su proyecto a la hora de presentarlo en la convocato-

ria Projectem en comú.    
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Participació ciutadana en comú   

En València en Comú entendemos la participación como la manera que tenemos de expresarnos, de vivir y 

de transformar una ciudad. El tejido asociativo de Valencia es fundamental para desarrollar proyectos y ac-

ciones que encaminen a un empoderamiento ciudadano que sea el motor de impulso en la ciudad.    

En esta línea de acción, los proyectos deben contener la participación como la principal herramienta para 

su desarrollo. De esta manera, tanto las personas destinatarias como la propia entidad fortalecerán sus ca-

pacidades, confianza, visión y protagonismo como grupo social para impulsar cambios positivos al finalizar 

el proyecto.   

Cultura en comú   

En València en Comú entendemos la cultura como la base de una sociedad viva, en constante cambio, que 

evoluciona, pero siempre viene dada por el conjunto de producciones, creencias, valores, normas, actitudes 

y significados que un grupo social es capaz de generar en su relación con el entorno. Es un proceso de so-

cialización que ocupa toda la vida. La cultura convierte a las personas en seres específicamente humanos, 

racionales, críticos y éticamente comprometidos. Proyectos donde las personas se convierten en sujetos 

activos, creadores y transformadores de su propio proceso.    

En esta línea de acción, los proyectos irán encaminados a visibilizar diferentes expresiones culturales plásti-

cas, escénicas, artísticas, urbanas como: teatro, danza, audiovisuales, música, literatura, memoria histó-

rica...   

Sostenibilitat en comú   

En València en comú entendemos la sostenibilidad como el desarrollo humano que articule las herramien-

tas necesarias para que las acciones cotidianas no tengan una repercusión negativa para las generaciones 

futuras. Es necesario el equilibrio entre el progreso económico y la conservación del entorno natural del 

que depende el futuro de todos los pueblos y culturas de nuestro planeta.   

En esta línea de acción, los proyectos podrán trabajar temas como: soberanía alimentaria, comercio justo, 

huertos urbanos, conservación de la naturaleza, cuidado y bienestar animalista, energías renovables, mini-

minización de residuos (4R: Reciclar, Reutilizar, Reducir y Recomprar).   

Drets i igualtat en comú   

En València en comú entendemos los derechos y la igualdad como facultades que todo ser humano posee 

por el hecho de serlo (nadie los otorga y nadie los puede quitar). La inclusión social debe ser considerada 

como el proceso en el que todas personas interactúen en y con la ciudad con independencia del sexo, 

orientación sexual, género, etnia, origen social, cultura, religión, diversidad funcional, etc...   

En esta línea de acción, los proyectos tendrán un componente de acción social determinante para que la 

inclusión sea efectiva como: disminución de la pobreza estructural, derecho a la salud, derecho a la educa-

ción, derecho a la vivienda, derecho al empleo digno, igualdad de género, defensa de los Derechos Huma-

nos, de la diversidad sexual y de las personas o colectivos en riesgo de exclusión social y económica…   

 

  



              
                                                           Acta Plenari – 04.03.2016 

 

Acta aprobada en el Plenario de 21 de marzo de 2016  Página 12 
 

 

CÓMO PARTICIPAR EN PROJECTEM EN COMÚ   

La convocatoria de Projectem en Comú será semestral.   

Tras la publicación de la convocatoria, las entidades sociales interesadas dispondrán de un plazo de 15 días 

naturales para la presentación de sus proyectos. En la presente convocatoria, el plazo de presentación con-

cluye el xxx.   

La presentación de los proyectos se dirigirá al correo xxx, y deberá incluir la documentación solicitada que 

figure en la página web valenciaencomu.org/xxx   

Cada entidad social solo podrá presentar un (1) proyecto por convocatoria. No se podrán presentar proyec-

tos por aquellas entidades que hayan sido apoyadas económicamente por Projectem en Comú en la convo-

catoria inmediatamente anterior.   

La entidad presentante hará constar a cuál de las 4 líneas de acción en que se estructura Projectem en 

Comú presenta su proyecto. El proyecto se presentará a la línea de acción que corresponda según la activi-

dad a desarrollar.   

 

CÓMO SE SELECCIONAN LOS PROYECTOS DE PROJECTEM EN COMÚ   

Los proyectos concretos serán analizados por la Coordinadora de València en Comú o grupo que se esta-

blezca al efecto. Este grupo estará formado por entre 6 y 8 personas, con paridad de género. Serán perso-

nas que conozcan la base programática e ideológica de València en Comú.    

Para seleccionar a estas personas, se tendrá en cuenta su experiencia en movimientos sociales y ciudada-

nos, así como en valoración de proyectos.  Cada proyecto será valorado por 3-4 personas de este grupo, de 

acuerdo con los criterios establecidos en esta convocatoria.   

Los criterios de evaluación atenderán a dos grandes bloques que serán visibles en todo momento en la web 

www.valenciaencomu.org / xxxx   

 Aspectos Relacionados con la Entidad solicitante con 40 puntos   

Estratégicos, Estructurales, Operativos e Históricos   

 Aspectos Relacionados con el proyecto presentado con 60 puntos   

Calidad técnica, potencialidad de transformación  y potencialidad inclusiva   

Sólo los proyectos que superen un puntaje total mínimo de 60/100 puntos, obteniendo al menos 20 

puntos en los “Aspectos Relacionados con la Entidad solicitante”, y 30 puntos en los “Aspectos Relaciona-

dos con el proyecto presentado”; pasarán a la fase de apoyo de la ciudadanía.    

En los 20 días naturales siguientes se publicarán las entidades y los proyectos que cumplen los requisitos de 

alcanzar la valoración mínima exigida (60/100 puntos) según los criterios establecidos por València en 

Comú. Serán públicas, así mismo, las listas de entidades y proyectos excluidos, por no alcanzar la puntua-

ción mínima, o por no cumplir los requisitos de documentación mínimos exigidos.   

A partir de la publicación, se iniciará el proceso de selección y apoyo por la ciudadanía de los proyectos pre-

sentados. Esta selección y apoyo se realizará a través de una votación telemática por todas las personas ins-

critas a través de la web xxx. El plazo de votación será de 15 días naturales, durante las cuales, para fomen-

tar la participación, será posible todavía inscribirse.   

http://www.valenciaencomu.org/
http://www.valenciaencomu.org/
http://www.valenciaencomu.org/
http://www.valenciaencomu.org/
http://www.valenciaencomu.org/
http://www.valenciaencomu.org/
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Cada persona inscrita deberá votar y apoyar obligatoriamente dos propuestas en cada una de las líneas de 

acción de Projectem en Comú.   

IMAGEN VISUAL DE LOS PLAZOS.   

   

CÓMO SE APOYA A LOS PROYECTOS DE PROJECTEM EN COMÚ   

En esta convocatoria, se destinarán 30.000 euros a la subvención de proyectos.    

Se apoyarán 4 proyectos en la línea de acción de Participació ciutadana en comú, 5 proyectos en la línea 

de acción Drets i igualtat en comú, 4 proyectos en la línea de acción de Cultura en comú y 2 proyectos 

en la línea de acción de Sostenibilitat en comú.   

Serán subvencionados por Valencia en Comú aquellos proyectos que hayan recibido más apoyos en cada 

una de las líneas de acción. En caso de empate, será seleccionado el proyecto que haya obtenido más pun-

tuación en la fase de valoración de criterios. En caso de no cubrirse todo el presupuesto en alguna de las 

líneas de acción, el remanente se destinará a la siguiente convocatoria de Projectem en Comú.   

A efectos de poder llegar al máximo de actuaciones posibles, la cantidad máxima a subvencionar no sobre-

pasará los 2.000 euros por proyecto.    

Valencia en Comú hará pública la relación de los proyectos subvencionados a través de su página web, así 

como el resultado final de apoyos de todos los proyectos.   

Todos los proyectos apoyados económicamente deberán hacer público el logo de Projectem en cómu en la 

publicidad y difusión del mismo, descargable desde la web de València en Comú.   

   

QUÉ INCLUYE EL APOYO DE PROJECTEM EN COMÚ   

Los gastos que Projectem en comú apoyará en los proyectos son:   

 Gastos materiales:   

Fungibles: fotocopias, papelería, material de oficina, etc.   

Difusión: cartelería, enaras, cuñas, inserciones, publicidad, etc.   

Alquiler de transporte y equipos: cámara de video, fotos, equipo de sonido, furgoneta, sala, etc.   Ma-

terial para las actividades.   

 Personal para ejecutar las actividades. Aquellas personas y/o profesionales que se requieran para el desa-

rrollo del proyecto que presenten. Pueden tener diferentes roles: coordinación, técnico, económico, ta-

llerista, docente, etc.   

Projectem en comú  no apoyará gastos estructurales de la entidad como alquiler de sede, ni suministros 

como agua, luz, internet, etc.   

Una vez comunicada la resolución de los proyectos, València en Comú y la entidad correspondiente suscri-

birán un convenio de colaboración mediante un documento. En este documento se constatarán: el plazo de 

inicio y finalización del proyecto, el importe concedido, el periodo de imputación de las facturas, la forma 

de pago y el seguimiento del proyecto. 
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Projectem en comú financiará el 100% del apoyo solicitado, siempre y cuando no sobrepase los 2.000€. Si la 

acción forma parte de un proyecto con más presupuesto, tanto en el formulario como en el presupuesto 

deberá constar el proyecto global y a qué se le solicita apoyo a Projectem en comú.   

 

QUÉ SE PRESENTA AL FINALIZAR EL PROYECTO DE PROJECTEM EN 

COMÚ   

Una vez finalizado el proyecto, la entidad social deberá aportar documentación técnica y económica de la 

acción realizada en el plazo de un mes de finalización del proyecto.   

El no cumplimiento de alguno de estos  requisitos impedirá la solicitud posterior de apoyos en siguientes 

convocatorias de Projectem en Comú.   

ECONÓMICO   

Las entidades que reciban apoyo de Projectem en Comú deberán justificar que la actividad se ha realizado 

de acuerdo con lo establecido en esta convocatoria y que su coste ha sido igual o superior al apoyo conce-

dido.    

Las entidades presentarán originales y fotocopias de todas las facturas y/nóminas del importe solicitado 

junto con la documentación necesaria complementaria. En el caso de nóminas:  contrato y seguridad social.   

València en comú revisará el original y la copia, poniendo a este un sello identificativo de Projectem en 

comú en el que se escribirá el importe y el porcentaje que se ha apoyado.   

Esta documentación se presentará en la dirección XXXX en horario de XXXX previa concertación de cita al 

mail XXXX.   

TÉCNICO   

La entidad social aportará la documentación necesaria que ha generado en el proyecto.    

Projectem en comú podrá solicitarle información en algún momento del proceso de ejecución para visibili-

zar la acción y difundir el proyecto.   

La documentación mínima será aportada en papel y en versión digital y contendrá lo siguiente:   

- Informe final con los resultados, actividades e indicadores que se presentaron en la formulación.   

- Todas las fuentes de verificación que se formularon   

- Material que haya producido el proyecto   

- Lecciones aprendidas: Dificultades, logros y oportunidades   
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FORMULARIO – PROJECTEM EN COMÚ  

  

TÍTULO DEL PROYECTO:  

 

A) DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:  

NOMBRE  

DIRECCIÓN      CP    MUNICIPIO  

CIF  

TELÉFONO    

MAIL  

FACEBOOK  

WEB  

FECHA DE CONSTITUCIÓN  

NÚMERO DE PERSONAS SOCIAS  

OBJETIVO DE LA ENTIDAD  

LÍNEA DE ACCIÓN A LA QUE SE PRESENTA EL PROYECTO  

POBLACIÓN CON LA QUE TRABAJA  

OTRAS ENTIDADES CON LAS QUE REALIZA ACTIVIDADES  

REDES O PLATAFORMA EN LAS QUE PARTICIPA  

MECANISMOS DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD Y LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y TOMA DE DE-

CISIONES  

  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE  

NOMBRE Y APELLIDOS  

CARGO  

MAIL  

TELÉFONO  

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO  

NOMBRE Y APELLIDOS  

CARGO  

MAIL  

TELÉFONO  
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B) PROYECTO  

POR QUÉ se quiere hacer  

1. ANÁLISIS DE LA REALIDAD y DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES   

Máximo 2.000 caracteres (una media página)  

¿Cuál es el marco en el que os encontráis? Tener en cuenta a la hora de realizar el análisis, los factores 

del entorno social, cultural, legal, medioambiental, político y económico. Y en base al análisis expuesto, 

¿cuáles son las necesidades o retos que detectáis?  

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA.  

Máximo 2.000 caracteres (una media página)  

Describir las razones que justifican la realización del proyecto, explicar la urgencia de resolver los re-

tos y explicar por qué este proyecto es la propuesta más adecuada. En el caso en el que el proyecto 

tenga elementos de continuidad con acciones anteriores es importante focalizar el análisis en las razo-

nes por las que la intervención debe seguir, sea porque las anteriores ediciones tuvieron debilidades o 

sea porque queréis seguir reforzando el objetivo.   

QUÉ se quiere hacer  

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.   

Máximo 3.000 caracteres (unos ¾ de página)  

Describir de manera que permita, de forma breve y concisa, la comprensión global del proyecto e in-

cluya todos los elementos y datos relevantes y sustantivos del mismo. Se tratará de expresar clara-

mente qué, para qué, para quién, dónde y cómo.   

5. EXPERIENCIA PREVIA EN INTERVENCIONES SIMILARES AL PROYECTO.  

Máximo 2.000 caracteres (una media página)  

Detallar las intervenciones realizadas similares al proyecto para el que se solicita el apoyo.  

A QUIENES va dirigido  

6. POBLACIÓN DESTINATARIA.  

Máximo 2.000 caracteres (una media página)  

Definir la población y el perfil de la población destinataria directa y la indirecta, que son aquellas per-

sonas que se benefician de la acción, a través, o por contacto con la población destinataria directa.  

DÓNDE se quiere hacer  

7. LOCALIZACIÓN Y COBERTURA.  

Máximo 800 caracteres (un ¼ de página)  

Emplazamiento o área donde se ubica el proyecto (población, barrio, zona, colegio, grupo…)  
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PARA QUÉ se quiere hacer    

8. LÍNEA DE ACCIÓN DONDE SE ENMARCA EL PROYECTO.  

Máximo 800 caracteres (un ¼ de página)  

Desde las líneas de acción expuestas en la convocatoria, justificar la idoneidad del proyecto a la línea 

que hayáis seleccionado.  

9. OBJETIVOS, RESULTADOS, INDICADORES Y FUENTES DE VERIFICACIÓN. (Anexo I) Objetivo 

General:  

El objetivo general es el propósito central del proyecto.   

Objetivos específicos:  

Los objetivos específicos señalan los pasos que se deben dar para conseguir el objetivo general. Expre-

san un mayor nivel de concreción y han de ser coherentes con el objetivo general. (Máximo 2 objetivos 

específicos)  

Resultados esperados:  

Resultados que esperamos conseguir con la realización de las actividades en base a los objetivos, la 

población destinataria y la necesidad a cubrir. Han de ser mesurables. Deben adecuarse al o a los obje-

tivos descritos.   

Indicadores de evaluación:  

Indicadores que permitan evaluar los resultados.  

Fuentes de verificación:  

Las fuentes de verificación probarán que el proyecto se ha realizado correctamente. Estos pueden ser: 

actas, registros de asistencia, convenios, mails, material gráfico (fotos, videos…), etc.  

Actividades:  

Son las acciones que se realizarán para el desarrollo del proyecto. Se adecúan a cada resultado y se de-

tallan en el qué, con quién, cómo y cuándo.  

CÓMO se quiere hacer  

10. PLAN DE COMUNICACIÓN.  

Máximo 2.000 caracteres (una media página)  

Explicar cómo se pretende que la información sobre el proyecto llegue a todas las personas que pue-

dan beneficiarse del mismo, directa o indirectamente. Se debe explicar cómo va a llegar a las personas 

destinatarias, con qué agentes, bajo que directrices, etc.  

CUÁNDO se quiere hacer  

11. CRONOGRAMA (Anexo II)  

Se planifican las actividades en los meses que se va a ejecutar el proyecto. Se enunciarán todas aque-

llas que se hayan establecido en el Anexo I.  
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QUIENES Y CON QUÉ se va a hacer  

12. RECURSOS Y PRESUPUESTO  

Por cada ítem, máximo 800 caracteres (un ¼ de página)  

Recursos humanos o personales: El personal contratado y el personal voluntario que va a participar 

en el proyecto.  

Recursos materiales: los recursos materiales apoyados por el proyecto y los recursos propios, de la 

asociación, la comunidad, el barrio, etc. que son necesarios para desarrollar el proyecto.  

Recursos espaciales y equipamientos: Instalaciones necesarias, material audiovisual, de transporte, 

deportivo, cultural, etc. necesario para la realización del proyecto.  

Recursos económicos: PRESUPUESTO (Anexo III)  

CUÁL será el resultado  

13. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.  

Máximo 3.000 caracteres (unos ¾ de página)  

El seguimiento y la evaluación de un proyecto es lo que determina los resultados y las lecciones apren-

didas. Explicar cómo se va a realizar ese seguimiento, con que agentes, que herramientas se utilizarán 

y cómo se establecerá la evaluación para medir los resultados e indicadores que se han formulado en 

puntos anteriores.  

 

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA OBLIGATORIA:  

- Registro de la entidad  

- CIF  

- Estatutos de la entidad solicitante  

- Memoria de actividades del año anterior aprobada en asamblea  

- Memoria económica del año anterior  

- Cualquier documento que se estime oportuno en relación al proyecto solicitado  

- Abstract del proyecto para colgar en la web y que pueda ser apoyado. (Anexo IV) -  Logo de la 

entidad social  

  

Mail para consultas: ………  
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CRITERIOS VALORACIÓN PARA PROJECTEM EN COMÚ Máx (%) 

Aspectos Relacionados con la Entidad solicitante  40  

SUBCRITERIOS:   

Estratégicos    12  

  
Tener unos fundamentos conceptuales e ideológicos acordes con esta convocatoria y 

con València en Comú.  
6  

  
Reforzar el protagonismo de la ciudadanía y la cohesión social desarrollando su concien-

cia crítica, así como su capacidad de movilización ante la injusticia.  

  

6  

Estructurales    12  

  Poseer respaldo o presencia social.  6  

  

Coherencia entre la experiencia, la infraestructura y los medios de los que dispone la 

organización para conseguir el objetivo/s del proyecto propuesto, así como para llevar 

a cabo las actividades mediante las cuales se pretende conseguir el objetivo.  

  

6  

Operativos    6  

  
Actuar con mecanismos transparentes y participativos de gestión, elección de sus res-

ponsables y toma de decisiones.  
6  

Históricos    10  

  
Probar una trayectoria suficiente en el desarrollo de actividades culturales, de acción so-

cial, defensa de colectivos vulnerables, concienciación social o medio ambiente.  
5  

  
Contar con un relevante número de actividades ya realizadas que hayan tenido un im-

pacto transformador en sus grupos meta.  
5  

      

Aspectos Relacionados con el proyecto presentado  
 60  

SUBCRITERIOS:   

Calidad Técnica  30  

  
La actuación resulta pertinente por el valor añadido que aporta en la respuesta a las ne-

cesidades detectadas.  
10  

  
La actuación está claramente enmarcada en las directrices estratégicas de la entidad pe-

ticionaria y resulta coherente con su trayectoria operativa.  
10  

  

La implementación de sistemas de evaluación que sean adecuados a la dimensión del 

proyecto y que atiendan a los criterios básicos de eficacia, eficiencia, pertinencia y es-

pecialmente impacto y/o viabilidad, teniéndose en cuenta también el uso de métodos 

participativos.  

10  

Potencialidad de Transformación  20  

  

La actuación contempla el desarrollo de iniciativas que contribuyan significativamente a 

la mejora de las condiciones de vida de las personas destinatarias y su entorno; contri-

buyendo a su participación individual y colectiva, a consolidar su sentido de identidad y 

su autoestima.  

10  

  
La actuación contiene elementos novedosos y creativos que suponen la apertura de 

nuevas alternativas a las dinámicas tradicionales de trabajo en el sector.  
10  

Potencialidad Inclusiva  10  

  

La actuación pone en valor los recursos, capacidades y potencialidades de las personas 

destinatarias; y se realiza dentro de un proceso en el cuál se respeta íntegramente su 

cultura, etnia, sexo, religión, género, orientación o identidad sexual, etc.  

10  
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ANEXO IV. Acta de la Reunión de Coordinadora, GM y CCM de Podemos Va-

lencia de fecha 14.01.2015 

 

Asistentes:  

Consejo Ciudadano Municipal de Podemos Valencia: Jaime Paulino, Illán López, Mauricio Mén-

dez, Álex Rodríguez y Clara Icardo. 

Coordinadora de València en Comú: José A. Benzal, José Vicente Gonzalo, Raúl Fernández y 

Noelia García.  

Grupo Municipal: Jordi Peris y Áurea Ortiz. 

OBSERVACIONES: Esta acta se toma tal cual sucede ya que se trató de dialogar y, por tanto, se 

refleja tal cual se dijo allí, sin interpretaciones ni resúmenes.  

ORDEN DEL DÍA:  

1. Veto a la participación de VALC, concretamente a Jordi Peris y Roberto Jaramillo, en la 

Campaña electoral del 20D. 

2. Nombramientos de VALC. 

3. Llamamiento a la participación de Podemos Valencia en los grupos de las Juntas Mu-

nicipales de Distrito.  

4. Justificación Excedente. 

 

1. Veto a la participación de VALC, concretamente a Jordi Peris y Roberto Jaramillo, en la 
Campaña electoral del 20D.  

Jordi Peris: este hecho ha tenido consecuencias para el grupo municipal y lo más grave es que 

se enteraron a través de Compromís. Ha sido un elemento bastante perjudicial, se ha transmitido 

una imagen nefasta por el veto en la campaña. Desde Compromís no entienden la No participa-

ción de Roberto y Jordi. 

VALC expresó manifiestamente su apoyo a la campaña de Es el momento un viernes. Seguida-

mente, en una conversación de los 3 portavoces de gobierno se le plantea a Joan Ribó y este 

responde que sí que se muestre el apoyo y que se visualice en la campaña. Ribó hace las ges-

tiones pertinentes para hacer lo posible y a los pocos días les dice que no pueden participar en 

la Campaña, alegando textualmente que “es por un tema de pasta”. Dicho por Paula Simó (Coor-

dinadora de campaña de Compromís) la cual recibe una llamada de Jaime Paulino donde les 

dice que Jordi y Roberto no podían participar en la campaña, principalmente, por un tema de 

pasta.  

En este momento, no entendimos nada puesto que se había llegado a un acuerdo con el tema 

del excedente. Aun así, Roberto y Jordi deciden no hacerlo público ni informar hasta pasadas las 

elecciones, y de ahí viene hacer esta reunión y pedir explicaciones. No se entienden las razones 

de esa decisión y mucho menos que nos enteremos por Compromís. Habla con A. Montiel y le 

dice que no está al tanto de nada. 

Por último, alega que le invitaron al acto final de campaña de Compromís y decidió no acudir, 

puesto que no era su lugar.  
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Jaime Paulino: dice que no ha habido veto. Él ha sido el Coordinador de campaña de Podemos 

y no le han dicho nada de Compromís porque no había un espacio de acuerdo. Cuando se plan-

tean los actos, previamente a que VALC apoye a Compromís, le dicen desde Compromís que 

apoye el Grupo Municipal, a lo que contesta que Podemos y VALC son espacios distintos y que 

ellos solo pueden dar cuenta de María Oliver, porque está sometida a una disciplina de partido; 

es la única que tiene vinculación orgánica con Podemos. No tienen potestad para decidir si Jordi 

y Roberto participan o no en campaña. 

Recuerda que hubo dos actos al aire libre: uno donde está presente el GM de Compromís y 

María que es la que se coordina con ellos en la Plaza de Patraix, un sábado. El otro acto en la 

Plaza de la Virgen, no tiene sentido porque no existe presencia del GM. Die que no tiene cons-

tancia del deseo de participar en la campaña de Jordi y Roberto.  

Reconoce que sí que habla con Paula Simó (Coordinadora de campaña de Compromís) sobre 

el tema del excedente. Dice que es la explicación de la vinculación o no con Podemos. No invitan 

a la participación a Jordi y Roberto porque es totalmente legítimo, no existe comunicación política 

con la dirección de campaña de Podemos. No ha habido veto, formalmente no ha existido.  

Jordi Peris: solicita que conste en acta que la interpretación de Jaime Paulino es totalmente 

contraria a la de Compromís que les dicen expresamente que Jaime Paulino ha pedido que no 

conste ni Jordi ni Roberto en la segunda semana de campaña. Las versiones no son coinciden-

tes. 

Jaime Paulino: dice que al principio de la campaña a Paula Simó le hace la explicación de que 

solo se da cuenta de la vinculación orgánica de Podemos y, por tanto, cuentan sólo con María 

Oliver. Dice que es falso lo que le han dicho a Jordi y sostiene que no ha habido veto. 

J.V. Gonzalo: A partir de ahora, se transmitirá a Coordinadora y se considerará si se lleva a 

Plenario. Tema político, hay unos concejales de VALC que han decidido poner en práctica seguir 

con una relación orgánica con Podemos, ¿es correcto?, el CCM le dio una lectura lo más restric-

tiva posible y es la que se quiere que se traslade a VALC. Por tanto, la relación orgánica de 

Podemos Valencia con València en Comú, contempla que la comunicación sea a partir de Pode-

mos y quien mantiene explícitamente la relación con Podemos Valencia, o solicita que se acabe 

de determinar esta relación y se haga explícita. Esto nos llevará a otras cuestiones, que tono de 

relación va a tener a partir de ahora, de cara a la financiación, falta María y hay que tratarlo con 

ella, que se concrete la posición del CCM frente a la relación con los concejales de VALC y sí se 

va a tener en cuenta que María sí tiene esa relación y Jordi y Roberto no. Aunque, formalmente, 

sí que sean de Podemos. 

Álex Rodríguez: desde junio se lanzó la propuesta del Reglamente por parte de la CCI de Po-

demos Valencia y el código ético de VALC. Lanzaban una propuesta a los concejales para vin-

cularse a nivel de recursos y de coordinación política con Podemos Valencia. El CCM lanza una 

propuesta y legítimamente Jordi y Roberto dijeron que no querían donar el excedente a PV y 

María sí. Reconocen a María Oliver como representante legítimo de Podemos Valencia y esa es 

la postura oficial del CCM. 

Áurea Ortiz: lo que marca claramente la relación de VALC con el CCM es el tema del excedente. 

Durante la campaña, desde Podemos Valencia, no se dirigieron a la Coordinadora de VALC para 

solicitar ningún tipo de apoyo o posicionamiento, solo cuentan con María porque es la que ellos 

consideran que es de Podemos y así que los concejales de VALC sumaran a la Campaña no se 

diera. 

Jaime Paulino: no ve la conexión argumental. Existe un problema de comunicación y nadie lo 

pone en duda. No lo he vetado ni a Jordi ni a Roberto, sí dice, que no se les ha invitado. No 

existe una vinculación con un partido porque no hay una rendición de cuentas, por eso no se 

hará una relación directa con los concejales, pero eso no se traduce en un veto. La cuestión en 
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última instancia tiene que ver en aquellos atrases de comunicación. Dice que por Podemos no 

puede participar porque no existe ningún tipo de comunicación y ni Jordi ni Roberto le han lla-

mado a él para participar. 

Jordi Peris: es un error personalizarlo en Jordi y Roberto, es una cuestión de VALC en el marco 

de la campaña electoral. Lo que plantea Jaime Paulino es absolutamente opuesto a lo que le 

dice Compromís que plantean que existió un veto y concretamente, fue por la pasta. Es lo que 

queda y que sea Roberto y Jordi es anecdótico, VALC como plataforma tenía mucho más que 

aportar a la campaña porque no hubiera sido lo único.  

Raúl Fernández: dices que formalmente no ha sido un veto y que como te llamaron de Compro-

mís les dijiste que no podían participar porque no son de Podemos. 

Jaime Paulino: No hay relación orgánica entre Jordi y Roberto con Podemos. En una campaña 

se obedecen órdenes y, por tanto, dice que él no puede dar cuenta de Jordi y Roberto, no puede 

decir que van de su parte porque no obedecen a esa relación orgánica. Si le hubieran llamado 

podrían hablar de la relación que tenían. Solo puede contar con aquellos que me dicen que son 

de Podemos.  

Illán López: hay dos versiones manifiestas, los hechos solo pueden ser unos. Lo que se entendió 

como hechos podía ser una hipótesis de Paula Simó. Añadir que no me pareció serio el apoyo 

que se dio, VALC también lo ha reconocido, se tenía que haber movido antes. Se dio el apoyo a 

la Caravana del cambio, apoyo incluso secundario y Roberto hizo actos con ellos. 

Noelia García: Podemos es un actor más dentro de la plataforma de VALC y como tal, debía de 

haber contactado con la Coordinadora para solicitar su apoyo en campaña, este nunca se hizo. 

Roberto realizó actos con la Caravana del cambio porque así se lo solicitaron, y la Caravana del 

cambio sí contactó y habló con Coordinadora sobre la caravana del cambio y acordaron realizar 

actos conjuntos y así se transmitió, no se realizaron más actos en la campaña precisamente por 

la existencia del veto. De todos modos, hay dos versiones muy distintas y no vamos a llegar a 

ningún acuerdo, yo tengo claro cómo han ocurrido los hechos y cada uno que piense lo que 

quiera.  

2. Nombramientos de VALC 

Álex Rodríguez: comenta que lee la noticia en prensa de Beatriz Simó haciendo alusión a una 

contratación de la concejalía de Jordi a Rafa Monterde como Director de la Fundación InnDEA, 

por ello, remite un correo a la Coordinadora de petición de información y solicita saber si se ha 

llegado a algunas conclusiones y si se ha tratado en Plenario. Dice que como Rafa Monterde 

estuvo en la formación de gobierno de VALC, que sea el director de una fundación es llamativo, 

de ahí que sea un correo interno, pregunta sobre el correo ya que existe una conexión simbólica 

de Podemos con VALC. Es una cosa compleja y como no existen mecanismos de elección con-

cursal de este tipo de trabajos, no existe este procedimiento, por eso se envía este tipo de correos 

pidiendo información. 

J.V. Gonzalo: en Coordinadora de VALC se decidió que nuestros concejales dieron las explica-

ciones políticas, suficientes y satisfactorias y por tanto se harían públicas en aquellos espacios 

de difusión propios de VALC. A título personal, comentar que es una mala práctica pedir explica-

ciones a algunos y a otros no y más de esa forma, haces dobles varas de medir propias del PP. 

La plataforma está por definir, pero este tipo de cosas se van a plantear en los lugares oportunos. 

Por último y a título personal, decir que ese tono que se hagan de este tipo el hecho de pedir 

explicaciones cuando ha habido en el propio partido de Podemos formas de proceder poco trans-

parentes, sorprende lo tajante con lo que se hace con VALC.  

Áurea Ortiz: como secretaria del GM, Jordi informó bastantes meses antes de la noticia en 

prensa al GM de la cuestión y dio las explicaciones y motivaciones que llevaron a eso por lo que 
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María como vuestra representante podía haberos informado, Ximo flores, asesor de María, y 

miembro del CCM también conocía estos hechos.  

Jordi Peris: como se lee el mail de Álex en la Coordinadora, en respuesta a esto una decisión 

fundamenta de la concejalía, se hace una lectura de viejas formas de política porque el mail se 

recibió meses después del nombramiento y era una cuestión hablad y zanjada porque se informó 

en el GM y en Plenario, y en ningún momento los miembros del CCM que estaban presentes 

plantearon ningún tipo de duda sobre las practicas realizadas. Fue una decisión que se dio por 

consenso. El momento de sacarlo ahora recuerda a las viejas formas de política. 

Álex Rodríguez: no es comparable. Hay una legalidad de prácticas corruptas y tenemos que 

acabar con esas prácticas y por eso enviaba la carta. En el tema de asesores, hubo debate en 

el nombramiento de asesores de VALC, está claro que los cargos tienen que cumplir criterios de 

confianza y de criba, pero en ningún caso debe de ser la contratación de un Director de una 

fundación municipal. La postura de Podemos para este tipo de situaciones es que se haga de 

manera que se evalúe por un mecanismo concursal.  

Jaime Paulino: es importante que entendáis que todo lo que ocurre en VALC para mal es algo 

que ocurre para mal en Podemos Valencia, porque así está presente en todos los ámbitos de 

comunicación. VALC no tiene una simbología autónoma como sí la tiene Podemos Valencia, me 

puedo encontrar sin herramientas de respuesta ante diferentes escenarios, y por tanto, carecer 

de información. No se ha podido construir el espacio de comunicación orgánica hasta que no se 

ha decidido el excedente. Por el tipo de espacios que tienen, la información se la encuentra 

directamente en prensa de cosas que pueden afectar a Podemos Valencia y se encuentra como 

sin defensa por no tener respuesta. Es la única explicación de la carta que se remite a la Coor-

dinadora de VALC, es una petición de información formal del CCM de toda la información que 

pudiera afectarle. 

Raúl Fernández: en la página web esta toda la información de VALC. Por otro lado, desde Po-

demos Valencia se dio difusión a una nota de prensa en el que VALC daba luz verde a un nom-

bramiento del PSOE, no habría costado nada contrastar la información de Podemos Valencia en 

lugar de perjudicar a ambas partes, porque eso no fue así, ese nombramiento no fue apoyado 

por VALC. Tenemos que encontrar vías de comunicación más fluidas y más directas.  

Jaime Paulino: estuvimos en contacto por Telegram y, tras no obtener respuesta, decidimos dar 

difusión a la noticia.  

3. Llamamiento a la participación de Podemos Valencia en los grupos de las Juntas Munici-
pales de Distrito.  

Jordi Peris: no es forma de actuar en materia de proceder, puesto que en VALC las formas 

cuentan. Desde Podemos Valencia se envió un mail a los círculos, de un jueves para un lunes, 

a nivel de organización es un día porque está el fin de semana de por medio. No es forma para 

cómo se plantean los Grupos de Trabajo, que están organizados previamente para poder reali-

zarlos con metodologías más participativas tal y como se establecen en las bases, requieren de 

planificación, preparación, etc. Afortunadamente, los círculos no se han hecho eco del llama-

miento porque se tenía un número de personas participantes y si hubiera habido más gente, se 

hubiera tenido que limitar la participación. Hay un requisito regulado en las bases de inscripción 

previa con bastante antelación para la planificación. Hubiera sido un proyecto de boicot, que es 

lo que está haciendo del PP. Es un trabajo que ha costado, ha habido que solventar muchas 

dificultades, por lo que pediría a Podemos Valencia que si realmente existe un interés es que 

haya gente de VALC y de Podemos, que sea siguiendo las bases. Esto de la participación es 

algo muy serio y hagámoslo, pero en los términos en los que se ha establecido, además estas 

bases aparecen en la página web de VALC. 
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Illán López: intento de boicot ninguno sino todo lo contrario, el llamamiento a la participación ya 

lo hicieron los vocales de las JMD y le hace la consulta de qué puede hacer la gente que todavía 

no se ha apuntado. Se envió un correo a los círculos como mero recordatorio. Consultó con 

Gabriel, de la JMD de Ruzafa y le dijo que fueran a la Junta y se inscribieran. Ha existido un 

malentendido y no existe intención de boicotear. Ha sido una invitación a los círculos, algo posi-

tivo y es una propuesta para que los círculos se coordinen con los vocales de VALC y no solo 

con ese partido sino también con los de Compromís. Se debería haber hecho una propuesta para 

a animar a todos los círculos y así lo expresa como responsable del área de participación del 

CCM, simplemente ha habido un malentendido.  

Jordi Peris: sí, pero hacerlo bien, no creemos una expectativa que se vuelva en nuestra contra, 

hagámoslo de forma que sea posible crear un proceso de participación adecuado. Cada cosa 

que VALC hace la miran con lupa, el modelo de Compromís no es el modelo de VALC, no creen 

en él. Se está rompiendo con las dinámicas de participación existentes, y de cada paso que se 

da, hay que dar muchas explicaciones, afortunadamente está saliendo bien porque está exis-

tiendo un gran trabajo previo. Desde VALC está la comisión de Acción en la Ciudad (AEC) donde 

también se está trabajando esto y es allí donde se tiene que trabajar. 

Illán López: pido disculpas porque igual debería haber pedido información a Jordi y no al vocal 

de la JMD. 

Clara Icardo: puntualizar que en la JMD de Ciutat Vella se ha asistido a las juntas y nadie se ha 

tenido que inscribir. Esta información la recibe a través de un mail que le mandan del grupo 

Ciudadanos.  

Jordi Peris: a la Junta no hay que inscribirse sí a los Grupos de Trabajo. Se trata de la desinfor-

mación de otros partidos políticos. 

4. Justificación Excedente. 

Noelia García: como miembro de la comisión de finanzas es un tema que queríamos tratar per-

sonalmente con María y Ximo, dado que no están, poco hay que decir. Sí que nos gustaría co-

mentar que el excedente de ambos alcanza el 17,5% por lo que a Podemos Valencia solo pueden 

donar el 15% y a día de hoy no tenemos ningún tipo de justificante de donde está ese dinero.  

Jaime Paulino: no se ha hecho ningún ingreso porque no se puede hacer una donación libre, 

no se admite ningún ingreso. Se debe girar el recibo por la cantidad indicada. Se envía un mail 

con la petición a la Coordinadora de cuanto debían ingresar de María y Ximo y la contestación 

no era la correcta con la petición hecha. Se desconocen los hechos, falta información en el do-

cumento que finanzas envía. Se corregirá el porcentaje y se girará a Podemos Valencia.  

Noelia García: claro que falta información, y ello es porque a fecha de 31 de diciembre aún 

faltaban que nos proporcionasen 5 nóminas para poder calcular el importe exacto por lo que, en 

respuesta al correo, se hizo una estimación. 

J.V. Gonzalo: los cauces los tenía que establecer la Coordinadora no finanzas. Ese 85% y 15%, 

el documento es confuso (sic) porque María y Ximo no facilitaban la información y si esto va a 

ser la forma de proceder, hay que desglosar el porcentaje para regular las cantidades.  

Jaime Paulino: lo que transmite Guillermo, Tesorero de VALC, no es y menos la recomendación 

legal de paralizar (sic).  

 

Siendo las 21:15 horas, se da por finalizada la reunión. 

 


